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Conceptos sujetos a 
Retención

correspondientes a 
Beneficiarios del País

se encuentren 
alcanzado en Impuesto 

a las ganancias y no 
exentos.

Conceptos del Anexo II, 
sus ajustes, intereses y 

actualizaciones

Conceptos NO sujetos 
a Retención

En casos de reintegros de gastos, 
verificar que fueron hechos en 

nombre propio, por cuenta y orden 
del agente de retención  y se 

constate que se haya practicado la 
retención sobre dichos conceptos.

Taxativamente Anexo 
III, sus ajustes, 

actualizaciones e 
intereses
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Sujetos Obligados a practicar la Retención

Anexo IV
Domiciliados o Radicados en el 

País

Excepto, quienes realicen pagos 
globales de honorarios de varios profesionales 

a :

Sanatorios Federaciones
Colegios 
Médicos

Quedan obligados a 
actuar como agentes 

de Retención
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Sujetos Pasibles de 
Retención

Con domicilio, 
residencia o 

radicación en el país

y por conceptos 
gravados en el 

impuesto (no exentos)

Anexo V

Exceptuados

• Fideicomisos (no todos) y Fondos Comunes de Inversión 
(presentar nota)

• Beneficiaros de Rescates de plan seguro de vida privado 
(demostrando que los fondos se reinvierten en otro plan – VER 
FORMALIDAD).  Fondos no reinvertidos, sujetos a retención. 

SUJETO

Condición 
Impositiva ante 

Ganancias.

Responsable 
Inscripto.

Adherido al 
Régimen 

Simplificado

Sino

Se considera NO 
INSCRIPTO

Deberá informar
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Oportunidad de Retención

General

Pago

Distribución

Liquidación

Reintegro

Operaciones de Pase sin 
intervención de Entidades 

Financieras

El tomadore al momento 
de la liquidación de la 

operación pactada

Honorarios Directores, 
síndicos, etc.

Asignados, al momento del 
pago 

Hasta el limite de la suma 
no adelantada

La parte no retenida debe 
ser ingresada por los 

Beneficiarios

Pagos con Pagare, letras de 
cambio, facturas de crédito 
y cheques de pago diferido. 

En el momento de emisión 
o endoso  (ingreso Art 32) –

En la medida que no se 
pague hasta el cuarto mes 
posterior del documento 
no se ingresa la retención

Operaciones a través de 
Mercado de Cereales a 

término.

Obligados a actuar los 
intermediarios
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Importe a retener

Importe x concepto  (Acumulado mes)

sin considerar:

Aportes 
Previsionales

IVA
Impuestos 
Internos

Impuesto 
sobre 

Combustibles 
Líquidos y 

Gas Natural

(-) Monto 
no sujeto 

a 
Retención 
Anexo VI 
y Art 28

X Alícuota 
(según 

condición 
Impositiva

)

= 
Retención 
Acumulad

a

(-) 
Retencion

es mes 

= 
RETENCIO

N A 
PRACTICA

R

•Conversión a $ BNA Tipo vendedor 
del día anterior al pago. 

Moneda 
extranjera

•1 Monto no imponible por 
beneficiario. 

Varios 
Beneficiarios
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Importe a retener

Pagos Judiciales

Mercado de Cereales (Art. 
18)

Intermedien Entidades 
Financieras, Agentes de 

Bolsa o Mercados

Distribución de 
Películas/Programas vía 

Satélite

Pago por Administraciones 
Descentralizadas 

Enajenación Bienes de 
Cambio

Transferencia 
temporaria/definitiva de 

llaves….

Locaciones de Obras y 
Servicios (excepto j, k y l)

Comisiones, comisionistas, 
consignatarios, 
rematadores…

Casos especiales (No se 
acumula por mes) 

• General – $ 240.

• Alquileres Inmuebles Urbanos a No Inscriptos – $ 1020.
Importe Mínimo 

de Retención
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INGRESO, INFORMACION Y REGISTRO DE LAS RETENCIONES PRACTICADAS. PLAZOS, FORMAS Y CONDICIONES.

• Ingreso Quincenal

• DDJJ Mensual
SICORE

• Obligatorio

• s/caso puede usarse modelo interno
Certificado

• Se debe Informar a AFIP (x Aplicativo)

• Beneficiario debe retener.
Imposibilidad de Retención

• El beneficiario debe ingresar la retención.
Agente omite retener
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Certificado de Exclusión 
(verificar validez)

Contribuyentes que puedan 
tener exceso de retenciones 

vs obligación fiscal del 
periodo.

Contribuyentes en 
regímenes de promoción.

Contribuyentes Inscriptos 
en “Registro Fiscal de 

Operadores de Granos y 
Legumbres secas”

Pueden solicitarlos

Validos para otros 
regímenes de Retención y 
Percepción del Impuesto 
(salgo que se prevea lo 

contrario)


